
Núm. 230 Sábado 13 de Maizi; de ¿875. Uno y medio rea.

i^as leyes y líü^dSspo&kUces ¿el CO” 
hierbo «en cUí^aí^rÍH^ liara la rajihal 
i!c provIueU óoeíc i^we se | «T J t tt €ÍÍ- 
eUlieentc eu rila y ¿cs¿e rcair» «Has 
despues pa»'» les iTrUiés órelter «Ir la 

isiaia provtueÍK. ^Ï ey ¿e 3 de KevUu.» j 
i)pe de BSSr.)

SUSCkiciOW PARTICULAE

Un mes ecCAráóba. ]a rs. Id* frcríi, 36.
Tres id., . 33 45.
S;is id. , . . . , 6690.
Ün año.. , . . . 133...........................180.

>S> pubiíaa todos/os días esetpto tes laj. irpes.

Las leyes, órdenes y auuuelas «««te se 
wandeu puUiear en tes BUiU titíes < I>* 
dales se ban de reñí Ilir avec ír lelitUc 
respective, pererje ccnluefr se ¡ asas 
rán ó los editores de los nri f irsti ch 
periódicos. (CidcKcs de € de Atril d 
««39, y SI de «ietotre de f»'B«l.)

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión • 
<iue, ínndada en el mal estado de 
su Mi ud, me ha pressoUdo D. .^osé 
Rn viculo y Samacruz, segundo Jefe 
delà Direceion general d<íl Tesoro 
púbiieo, declarándole cesanie con 
el haber que por edasifieacion le 
corre.<iponda, y sin perjuicio de uti- ‘; 
Ii¿ar operturi anjea te sus servicios; 
y fn combrar. en comisión, paro 
Ê^ta empleo, 'óa la categoría de 
Jete de Adiidnislracion de segunda 
<=lase, .■i ü. Juan Loren, Inspector 
genfral de Hacienda.

Dado en el Real Sitio de Si 
Pardo á tres de Marzo de mil ocho- « 
cientos setéoU v cinco.—Alfonso. ' 
—El Ministro de Hacienda, Pedro ' 
Salaverría.

Para ln plaza de lo^^pector ge 
lierai de Hacienda, vacante por 
Satina de u. Jdan Loreo á otro 
^citino,

^6ngo en notnbrar, con la ca- 
j^écna (¡^Q jj,f¿ jg Adminiatracion 

® primera ciase, á D. Manuel 
'’‘soero, Fiscal cesante da la Di- 

general da la Deuda nú* 
blica.

Dado en el Raal Sitio de El 
«trdo á tres de Marzo de mil ocho- 

’^'cotos setenta y cinco.—Alfonso.
Ministpy de Hacienda, Pedro 

•^alaverria.

Núm. 309. •

Gobierao civil de la pro
vincia de Córdoba. C;

El limo. Sr. Vice- preaideme de 
. la Comisión provincial con féfeha 
H del actual me dice lo siguiente:

— No habieodoaa preásatado limi
tador para el samiat tro de las 
veinte arrobas ó'éü e.jüíválhnte en 
kilos de manteca derretida que se 
necesilan para el consumo Ha los 
cuatro tEtableciadantos dé esta Bo- 
‘neíiceiicia provincial, y qué frierbn 
anunciadaa eo la subasta celebrada 

' ei día 8 del actual; la Oiimisión per- 
■ meuehte de mi Vice-presidenóia 

acordó en el misino díá S3'"saqüe 
* à nueva licitación bajo el típe-precio 

de novent,•; rs. cada arrohaV/ljíiJ’é- 
tándosh al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto'en la o Loi - 
ua de la Admioisiracion de Reoefi- 
cencia; cuyo acto teo'd'rá’ lügár'el 
día 17 del que rige á las doce dé su 
mañana 00 el salón alto dónde ce
lebra sus sesiones la e-spresada oor- 
poracioa. ' ‘ .

Lo que he dispuesto s^ an'oñeie 
en este periódico oñeidí pára coho- 
eimiento del público,

Córdoba 12 de Marzo ¿e1875.
El Gobernador,

^1 C, de 'Toms-Cabi*d^O-

Núm. 310.
QUINTAS.

Circuíar.
Ea enmphxaiento delegue pre-.; 

cepilla la 9.* disposición da la Real 
Orden circular de 9 del corriente 
mes, armonizada con el art. 107 
de la ley dé 30 de Enero de í85ft, y 
de confuTmidad con el parecer de 
la Comisión provincial, fijo à con
tinuación los dias en que log pue
blos de estaprovincla han de entre- - 
gAr precisamente 6Í cupo respecti- 
vo á cada uno para la ejeeucion dei ' 
decreto de 10 de Febrero último, . 
llauiancío al servicio de las armas 
70000 hombres con destino al ac
tual reemplazo, !

SEÑALAMIENTO, j
1

Dia 18 de Marzo.

Almodóvar. 9
Carlota, 21 (
Guadalcázar. 3 ;
Palma. 37 j
Poaadus,
Baena, 56 j

Dia 19 de id.

Hornachuelos. 9
Fuente Palmera. 7
Carpio. 8
Pedro-Abad. 14
Montoro. 69
Villa del Rio. 23
Villafranca. 22
Adamúz. 20

Dia 20 de id.

Cañete. 12
Ídontemeyor. 8

Rambla. 24
Montalbán. 15

Santa Ella, 9
San Sebastian. 5
Viototia, 6
Castro del Rio. 47
Espejo. 97
Alcaracejos. 6

Dia 22 de id.

Fernán Nuñez, 21
Hinojosa. 33
A guillar. 60
Puente Genil, 47

Dia 23 de id.

Belalcázar, 35
Bolméz. 23
Blázquez. 9
Espiel. 17
Foeote la Lancha. 2
Fuente Obejuna. 37
Granjuela. 5
Guijo. 1
Obejo. 3
Villaharta. 2
Santa Enfemia. 3
ValeequiUe. 4
Villanueva del Daqae. 12
Nueva Carte 11 a. 10

Día 24 de id.

Monturque. 4
Montilla. 51
Villanueva del Rey. 16
Villaviciosa. 14
Viso. 21
Villaralto. 12
Doña Mencia. 23
Luque. 23
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ÛÎB S7 de id.

Cabra. ^^
Zuheros. 10
Valenxuela. H
Pozoblanco. 40
Aflora. 10
Conquista. -
Villanueva de Córdoba, 24

Dia 28 de id.

AlmediniUa. 14
Carcabuey. 18
Fuente Tojar. 7
Rute. 42
Benamejí. 21
Palenciana, tO
Encinas Reales. 14

Dia Sd de id,

Doa Torres. 13
Pedroches. 9
Torro Campo, 14
Priego. 82
Itnajar. 30

Dia 30 de id.

Bujalance. 47
Lucena. 97

Dia 31 de id.

Córdoba. 160
Morente. 4

A la vez encargo á les Srea. Al
caldes y Concejales el exacto cum
plimiento de la ley en cuanto se 
re fiere á los sagrados deberes que 
e>ta les sefiala, recomendándoles al 
efecto la lectura y observancia de 5 
la circular de la Comisión provin* 
cial publicada en el núm. 228 de 
este periódico oficial, con las si
guientes prevenciones; í

Procurarán los Ayuntamientos } 
que la persona de su seno á quien * 
comisionen para la entrega en Ca
ja de los mozos que deban venir ó 
la capital, reúna las mejores con- r 
diciones de aptitud é inteligencia * 
para el buen desempeño de su co- t 
metido. t

Estos comisionados vendrán pro* 1 
vistos de la credencial que los 
acredite como tales y traerán con- 
sigo los documentos siguientes:

1 .® Una copia literal certidea- * 
da de las actas de las sesiones es
peciales que el Ayuutamiento ce- ' 
Ubre para el acto del llamamiento 
y declaración de soldados, ouidau- 
do los Biflores Alcaldes de que estas 
vengan foliadas y con las anota
ciones de enlace en cada fallo, 
*xaodo respecto de uu mismo indi- . 
viduo ee hayan adoptado dos ó mas 
acuerdos ó cuando dejaren los mo
tos de presentarse en el acto de ser 
llamados por Órdeu num ó rico cor
relativo, pues de este modo te ma

nejan dichos documentos con ma
yor facilidad en las oflcin?3 de la 
Comisión provincial,

2 .“ CertiSeacion autorizada por 
el Alcalde y Secretario del Aynn- 
tamieuto, en la que se espresarán 
con la debida separación las recla
maciones y apelaciones que se in
terpongan contra los faltos de di
cha corporación municipal.

Al pió de esta cer ti tic ación se 
declarará que no se han aducido 
otras dentro del plazo que señala el 
art. 100 de la ley, á no ser las que 
en la misma esién cousignadas.

En el caso de que por ningún 
interesado se icterposiere reclama

ción alguna, tambien se acreditará 
en igual forma.

3 ." Listas triplicadas con sepa 
ración de todos tos mozos declara
dos soldados y do loa librea recla
mados, numerados según el que 
cada uno de estos hubiere obtenido 
en el sorteo,

4 ° Todos los expedientes de los 
mozos que apelaren ó fueren reda 
mados.

5 .* Las filiaciones triplicadas de 
loa que en cualquier concepto de
ban venir á la capital, cuidando de 
que estas se hallen autorizada* por 
el Alcalde y Secretario de la cor
poración.

6 .* Y último. Certificaciones fa
cultativas informadas por el Alcal
de, p^ra los mozos que, por hallar 
se enfermos ó por otras causea in
dependientes de su voluntad, se 
encuentren imposibilitados de ve
nir á la capital en el dia señalado, 
con el fin de que le Cemieiou pueda 
apreciar sus fundamentos y conoa- 
derles nuevo plazo para sn presen- 
taciou ó resolver lo que mejor pro
ceda en estricta observancia de la 
ley.

Estos documentoe serán presen
tados por dichos comisionados en la 
Secretaría de la Diputación Pro
vincial, á las cuatro de la tarde de 
la víspera del dia que se señala para 
la e ntrega del cupo respectivo.

Las operaciones de caja empe
zarán á las 6 de la mañana en los 
dias prefijados, y cuidarán los 
Sres. Cemisionados de hallarse con 
los mozos en el local media hora 
antes de la designada.

Encargo por conclusion ó los 
Sres. Comisionados y ó cuantos ten
gan noticia de cualquier manejo ó 
abuso que se intente para sorpren
der la buena fé de los quintos y sus 
familias, pongan en conocimiento de 
mi autoridad ó de mis agentes hasta 
el menor detalle de lo que pudiesen 
observar, para qae la ley castigue 
con el rigor merecido tan criminal 
intento.

Córdoba 12 de Marzo de 1875, 
El Gobernador, j

£1 Conde de Torres' Cabrerat *

Ouinla desoco hombres.
Número de mozos que han correspondido á cada uno 

de los pueblos de esta provincia en el repartimiento 
y sorteo de décimas practicado con arreglo á la ley 
por la Comisión permanente de la Exema. Diputacioj 
provincial.

PUEBLOS.

Númaro 
da hombrea 

alistados 00 la 
aeauoda reaer 
va do 4871. j 
que han servi- 
do de base pe
ra el reparto 
de la asina!. SOLDADOS. DECIMAS.

Número 
de soldados 
que ha de 

aprontar cada 
pueblo.

Adamúz. 39 20 7 20
Aguilar. 113 59 7 60
Alcaracejos. • 13 6 8 6
Almodovar, 18 9 5 9
Añora. 19 10 > 10
Almedinilla. 25 13 2 14
Baena, 105 56 7 56
Belalcázar. 67 35 6 35
Belméz. 43 22 9 23
Benamejí. . 40 21 3 21
Blázquez. 16 8 4 9
Bujalance. 87 46 2 47
Córdoba. 302 160 2 160
Cabra. 104 55 2 55
Cañete, 22 U 6 12
Carcabuey. 33 17 6 18
Carlota. 40 21 3 21
Carpio. 15 7 9 8
Castro del Rio, 87 46 2 47
Conquista. 4 2 1 2
Doña Mencía. 44 23 4 23
Dos Torres. 42 22 3 23
Encinas Reales. 27 14 3 14
Espejo. 51 27 1 27
Espiel. 31 16 5 17
Fernán-Núñez. 41 21 8 21
Fuente la Lancha. 5 6 2
Fuente Obejuna. 70 37 2 37
Fuente Tojar. 14 7 4 7
Fuente Palmera. 13 6 8 7
Granjuela. 8 4 2 5
Guadalcázar. 7 3 7 3
Guijo- 3 1 5 1
Hinojosa. 61 32 4 33
Hornachuelos. 18 9 5 9
Lucena. 184 97 6 97
Luque. 42 3 23
Montalvan. 29 15 4 15
Montemayor. 15 7 9 8
Montilla. 96 51 » 5I
Montoroi 111 58 9 59
Monturque. 7 3 7 4
Moren te. 1 > 5 1
Nueva-Carteya. 18 9 5
Obejo. 5 2 6 3
Palenciana. 20 10 6 10
Palma. 70 37 37
Redro-Abad. 26 13 7 14
Pedroche. 16 8 4 9
Posadas. 33 17 6 17
Pozoblanco. 77 4O 9 4O
Priego. 154 81 7
Puente Genil. 88 7 4^
Rambla. 45 23 9 2^
Rute. 78 4I 4
San Sebastian, 10 6 3 5
Santa Ella, 17 » 9
Santa Eufemia. 5 6 3
Torre-Campo. 28 14 9
Valenzuela. 21 11 1 11
Valsequillo. 9 4 7 4
V ictoria. 11 8 □
Villa del Rio, 43 22 9
Vilafranca. 41 21 8
Villaharta, 4 2 1 2
Villanueva de Córdoba. 45 23 9 2oVillanueva del Duque. 23 12 2
Villanueva del Rey, 29 15 4
Villaviciosa* 27 14 4
Villaralto. 21 11 1
Viso, 39 20 7 21
itnajar. 56 29 8 3O
Zuheros, 19 10 »

3190 W , 360 1692
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CIJADEKM) demostrativo del resultado del sorteo de déeimas para ef 
reempUzo de 1873, eu esta provincia*

PUEBLOS.

Número de NUMEROS
décimas que
^^ ^“® ^ ‘^^^^ pueblo han correspondido en el sorteo
P‘^"^*‘^‘’^ para aproatur el soldado
cada uno.

PUEBLO 
que viene obligado en primer 
término á dar ei soldado 

de décima.

Aguijar.
Benamejí. «

«
71
3 ¡

1 1: 5: „ Aguilar.

Adamuz.
Luque.

Alcaracejos. 
Almediuitia,

Almodóvar.
Merente.

Baena.
Carlota.

Belalcázar.
Blázquez.

Belmez.
Conquista.

•
•

*

•

71

«I
2 1

»1
51
7|
3)

«I
4 1

81 ?; í

4* 8, 6, 2, 6. 3, e, 10.
1(7.

10, 3, B, 2, 4.
b 9, 8, 7, 6.

1, 4, 5, 8, 9 3
10, 7, 2.

2- 9. 7, 8. 4, 3.
6, 5. 10, 1.

6. 7. 5, 4, 1, 3, 10, 2, 9.
O.

Luque.

Almedioilla.

Morí ote.

Baena.

Blázquez.

Belmez.

Bujalance.
Fernán Nufiez.

Córdoba.
Fuente Pal i era.

Cabra.
Iznajar.

Cañete. _ <
Doña Mencia.

si

8 j
2|
81

91
•^ 1

1,3.
6, 7, ÍO, 4, 9, 2, 8 5,

3, 7.
0» A, 2, 4, 1, 9, 10, 8.

7, ti.
3, 10, 8, 6, 1, 9, 2, 4.

7, 9, 6. 8, r 2
10, 5, 3, 4.

Bujalance.

Fuente Palmera.

Iznajar.

Cañeta,

Carcabuey.
Fuente Tejar. 6 1

41
4, 8, 7, t, ÍO, 6.
2, 3, 9, 6. Carcabuey.

Carpio. 
Espejo, 91 

1 1
7, 3, 8, 10, 2, 9. 4, 6, 1.
S. Carpio,

Castro.
Victoria.

Bos Torres. 
Guadalcázar.

Encinas Reales. 
Monturque,

Espiel.
Guijo.

Fuente la Lancha.
Ruto.

Puente Obejuna.
Villafranca.

^'uojosa. 
Luceua,

Canalla.
Ji^onUlvaa.
Obejo.

ÿoutemayor.
^^Cüzuela,

^.^utoro.
^^iJ5har(a^

^'®’®uH».na 
'iBauueva dal Rej^.

*

21 
8 1

31 
7 !

31
71

5 1
6f 
^1

M 
81

JI

3| 
5|

41 
6 1

9 )
1 1

9|
< 1
61
41

1, 8.
5, 7, 10, 2, 3, 4, 6, 9.

4 19
8^ Ó^ 7, 2, 6, 3, 10.

3, 3,4.
7, 9, 5, 10, 1, 6, 8.

6, 1, 9, 5, 10.
2. 7, S, 4, 8.

6, -4, 7, 3. 8, 5.
9. 1. 10, 2.

8, 2.
i, ^0, &, 7, 3, 1, 6, 9,

9. 7, 2, t.
6, 3, 4, 8, 10, 5.

5, 7, 6, 4, a.
8, 1, 3, 9, 10.

6, 8, 2, 9.
4, 7, 1, iO, 5, 3.

5, 7, 0. 10, 3,2, 8, o t.
4.

8, 2, 1, íO, 6, 4, 7, 9, 6,

6, 4, 8, 2, 3, 6.
10, 9, 1, 7. i

Castro.

Dos Torree.

Monturque.

Espiel,

Rute.

Villafranca.

Hinojosa.

Nueva Cartelle.

Obejo.

Montemayor.

Montoro,

Villanueva dei Rey,
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Córdoba 12 de Marzo de <875,—Kl Gobernador, El Conde de Torres-Cabrera.

Número de NUMEROS PUEBLO
décimas que -sii — *1®® viene obligado en primer

PUEBLOS. ha corres- que à cada pueblo han sorresponJido en el sorteo término á dar el soldado
pendido á para aprontar el soldado. de décimas,
cada uno, __________________________________ _________ ,.._________ ____________

Pedroche.
Posadas.

41 8. 3, 1,2. Pedroche.
ef 10, 6, 4. 9, 5. 7.

Pozoblanco. 
Villaralto,

91 10, 3. 2, 4, 6, 9, 7, 5, 8,
4j 1. Villaralto.

Pedro-Abad.
Sen Sébastian.

7| I, 6, 8, 3, 4, 5, 2, Pedro-Abad.
3) 7. 10, 9.

Santa Eufemia.
Villaviciosa.

61 3, 6, 3, 5, 7, I. Santa Eufemia,
4| 4, 9, 10, íí.

Granjuela. 
Rambla. 
Torrecampo.

21 U, 2. o ti Granjuela,
91 14, 1, 4 13, 17. 3. 10, 8, 6. Rambla.
9J 5, 18, 20, 12, 7. 9, 15, 19, 46.

Palma.
Villa del Rio.
Villanueva de Córdoba.

21 9,20,
9 ( 8, 11, 15, 47, 3, 19, 13, 46, b Villa del Río.
9 | 14, 18, 14, 2, 6, 4, 7, 6, 10. Villanueva de Córdoba.

Priego.
Puente Genil, 
Valsequillo. 
Villanueva del Duque. 
Viso.

71 2, 9, 7, 20, 26. 17, 8, Priego.
71 19, 18, 8, 28, 25, 4, 16. Puente Genil,
7| 6, 21. 24, 30, 14, 27, 14.
21 22 23
?( 12: 1, 43, 16, 3, 29, 10. Viso,

UllSMSTOS.
Húm. 290.

Alcaidia conatlluck nal de 
Almodovar.

D. Angel Goníalex Alcántara, Al* 
calde accidental de esta villa.

Rendidaa las cuentas tunnici- 
pales correa pon die o tes à loa afloa 
ecorómicca de 4 870 6 71 hasta ci 
último de 1873 A 74 inclusive, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ay un la miento/por él tér
mino de quince dias. paraque pue
dan bacerse las reclamaciones que : 
crean conducentes. p n : j 

Almodóvar 9 deMarzode 1875. i 
— Angel Gonzalez. ‘

Núm. 291.

D. Angel Gonzalez Alcàatara, Al
calde accidental de esta villa.

Hallándtse formado el presu
puesto adicional para su refundi
ción en ei ordinario del corriente 
año económico, y discutido y apro
bado por el Ayunlamieuto de mi 
presidencia, se halla expuesto ul 
público en la Secretaría de la Cor
poración, por el término de quince 
dias, para que pueda ser examinado 
y puedan dirigirse las reclamacio
nes que crean conducentes.

Almodóvar 9 de Marzo de 1875. 
—Angel Gonzalez,

Núm. 293. 'ó i 
Universidad Literaria de 

Sevilla.

ANUNCIO
En este distrito universitario se ! 

hallan vacantes y deben proveerae 
por concurso las Escuelas sigaien- 
tes, que, además de tener todos los 
emolumentos que les corresponden 
con arreglo A la ley, disfrutan de ’ 
las doiacioues que se consignan:

Provincia de Cádiz, ^ 
Cádiz (Ayudantíade la Escuela 

de adultos,) coa 750 pesetas de do
tación.
Provincia de Córdoba.—Escuela de

UifiOS. '
Sao Sebastiau deles Ballesteros, j 

con 625 pesetas de personal y BO j 
pesetas de material. { 

Añora (Sustitución,)c en 412,50 
pesetas de persoual y 206,25 pese* 
tas de material.

Pedroche (id.), con 412,50 pe
setas de persoual y 206,25 pesetas 
de material.

Escuela de oiñas. 
Conquista, con 296,56 pesetas 

de petsonal y 74,14 pesetas de ma
terial.
Provincia de Badajoz.—Escuela de 

niños.
Malpartida, con 825 peseras de 

personal.
Provincia de Sevilla. —Escuela de 

aiuaa.
Lora de Estepa (Sustitución), ' 

con 208 pesetas de personal.
Lo que se anuncia al público 

en cumplimiento de la regla 4/ de 

la Real Órden de 10 de Agosto de 
1868, debiendo advertír que los 
aspirantes han de presentar eu el 
plazo de 30 dias ája Junta respec
tiva sus solicitudes acompañadas 
de los documentos qae acrediten 
sus méritos y servicios.

¿ Sevilla 6 de Marzo de 1875 — 
Él Rector, Dr. Santos. ।

A.\UK€10S.

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de lo
dos tamaños para los 
Ay untawieutos. Escue
las, estancos y demás 
EstidiUcimientos públi
cos, en la ‘ libreWa del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando' 
número 31. Hay de lo
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs. ________  
Tratado práctico de Be

neficencia parlieular, 
lue tracción para el ejercicio del 

Protectorado en la Beneficencia par
ticular de 30 de Liciembre de 1873, 
anotada ptír Don Fermín Hernán
dez Iglesias, Jefe de la Sección del 
raipo en el Ministerio de la Gober- 
nscion.

!;oce reales ou Madrid y 13 en 
provinciae franco de porte,

Los pedidos se dirigirán à nom- 
j bre del auter en Madrid, Ministe

rio de la Gobernación, ó à su domi
cilio calle de Goya número 21, 
cuarto 2.® izquierda.

Se servirán lainbie:i á loa seño 
res libreros al contado ó ea comi
sión con los abonos de ccstumbre.

Pliegos-esla^cs para 
la formación del padrón 
por los Ayuníamienlos, 
en vista de tas hojas en
tendidas por las vecinos 
con arreglo ai reglamen
to deOdeiMayo de 1671, 
Se bailan de venta en la 
iniprenta y litograíía deí 
«icario de t.árdoba,» 
Lelrados lü y San Fer* 
□ando 54.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 2i de 
reglamento de G de Ma
yo de 1671. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Lórdo- 
ha,M Sau i truando 3/ 
y Letrados ib.

Impronta, libr ría y .ai'r^^u !? 
DIA LÍO DE COUDOBA.
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